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Los presidentes re-
gionales que sean nom-
brados ministro de Es-
tado podrán solicitar
licencia excepcional
sin goce de haber y ser
reemplazados por su
respectivo  vicepresi-
dente durante todo el
tiempo que permanez-
can en el cargo.

Así lo establece el
dictamen aprobado por
unanimidad en la se-
sión celebrada el mar-
tes 18 por la Comisión
de Descentralización,
Regionalización, Go-
biernos Locales y Mo-
dernización de la Ges-
tión del Estado, que
preside la congresista

Presidentes regionales tendrán licencia
para ocupar cargo de ministro de Estado

Rosa Florián.
El dictamen, que

condensa catorce pro-
yectos de ley presen-
tados por congresistas,
el Jurado Nacional de
Elecciones y el Poder
Ejecutivo, entre otros,
propone modificar 19
artículos de la Ley
27867 Orgánica de
Gobiernos Regionales.

Fue aprobado por
unanimidad y, aunque
no se dijo expresa-
mente, permitirá supe-
rar el aparente vacío
originado a raíz del
nombramiento, como
presidente del Conse-
jo de Ministros, al pre-
sidente del gobierno

regional de Lambaye-
que, Yehude Simon.

La aprobación de
tres de los artículos del
dictamen referidos al
tema demandó un in-
tenso debate en el que
se logró conciliar las
posiciones de los con-
gresistas Alejandro
Rebaza y Luis Wilson
(PAP), Oswaldo de la
Cruz (GPF), Jorge
Foinquinos (AP) y
Wáshington Zeballos
(NoA), entre otros, ya
que se había propues-
to declarar la vacancia
del presidente regional
cuando éste aceptara
ocupar otro cargo en la
gestión pública.

Al finalizar el inter-
cambio de ideas, se
aprobó incluir entre las
atribuciones del Con-
sejo Regional la de
otorgar licencia excep-
cional al presidente y
vicepresidente regio-
nal que ocupen otro
cargo público.

El puesto sería ocu-
pado en el primer caso
por el vice-
presidente, y
de ser éste
el que acce-
da a otro
cargo públi-
co, por el
c o n s e j e r o
d e s i g n a d o
por el Con-

sejo Regional.
Entre las modifica-

ciones a la ley de go-
biernos regionales, el
dictamen aprobado
precisa las funciones
de Consejo de Coordi-
nación Regional y sus
atribuciones; norma las
sesiones de instalación
y el régimen de pen-
siones; precisa el pro-

ceso de aprobación del
plan regional de parti-
cipación ciudadana,
así como las audien-
cias pública regionales
de rendición de cuen-
tas; y los casos en que
procede declarar la
vacancia de las auto-
ridades regionales, en-
tre otros puntos.

UNIVERSID AD DE HU ANUC O
  ASOCIACIÓN DE GRADUADOS

A NIVEL NACIONAL

A LA OPINIÓN PÚBLICA
La Asociación de Graduados de la UDH - Nivel Nacional, se dirige a la comunidad en
general, para alertarla sobre las ilícitas actividades del ciudadano Scott Aguirre Tucto, quién
pretende coaccionar a las autoridades de nuestra Alma Mater, para que se le otorgue el Título
Profesional de Ingeniero de Sistemas, pese a su pobre desempeño académico en el Curso
de Titulación respectivo, en el cual desaprobó  tres asignaturas, situación que lo descalifica
para la obtención del título en dicha modalidad.
El mencionado Scott Aguirre Tucto, ahora pretende presionar a las autoridades de la UDH,
convocando movilizaciones contra nuestra Alma Mater, a través del Frente de Defensa y
Desarrollo de Amarilis, sorprendiendo a la población con llamados para alterar el orden público
y satisfacer sus intereses personales.
La Asociación de Graduados de la UDH - Nivel Nacional, respalda la posición de las
autoridades universitarias, de no ceder ante las presiones antojadizas de este ciudadano, que
trata de suplir sus deficiencias académicas, realizando maniobras políticas para incitar a la
violencia, tal como lo hizo en el Campus de la UNHEVAL cuando juramentaban las nuevas
autoridades, motivo por el cual ha sido denunciado penalmente.
Finalmente, resulta claro que el ciudadano Scott Aguirre Tucto, se ha asociado con el triste-
mente célebre Carlos Eduardo Bieberach Peña, para emitir pronunciamientos que éste último
elabora, en su pretensión de desestabilizar a la Universidad para apropiarse del bien que nos
pertenece,  ubicado en el Jr. Constitución Nº 650, inscrito en el Asiento C-5 de la Partida
Registral Nº 22650 de los Registros Públicos de Huánuco, donde nuestra Universidad inició
su funcionamiento con Ley Nº 25049 del 19 de junio de 1989.

 Huánuco, 19 de noviembre de 2008
ASOCIACIÓN DE GRADUADOS DE LA  UNIVERSIDAD DE HUÁNUCO

Huánuco.- Un vehí-
culo trimóvil y un au-
tomóvil Tico
colisionaron ayer a la
siete y cincuenta de la
mañana en las inme-
diaciones del puente
San Sebastián. Como
consecuencia del im-
pacto resultó con diag-

Choque vehicular en
puente San Sebastián

nóstico policontuso y
descarte de fractura
del codo la pasajera
del vehículo trimovil
Inés Cuentas Pérez.

Según fuentes
policiales, el choque
se produjo entre el
Tico de placa de roda-
je AM -5756 conduci-
do por Juan Carlos
Huamán Gálvez (26) y
el trimovil de placa de
rodaje NM-10654 con-
ducido por Lucio
Apolín Aquino (39).

Huánuco.- El fiscal
Jaime Coasaca Torres,
de la Primera Fiscalía
Provincial, que tiene a
su cargo el caso de la
detención de Edward
Antonio Echevarría
Minaya (32) alias
"Gato", lo denunció por
el delito de tenencia
ilegal de arma de fue-
go y municiones  en
agravio del Estado y lo
puso a disposición del
juez Walter Dávila Jor-
ge  del Tercer Juzgado
Provincial en horas de
la tarde quien determi-
nará su situación legal.

Según fundamenta
el fiscal, en su denun-
cia es el hecho de ha-
berle hallado en su ta-
ller el martes en horas
de la mañana durante
su detención y allana-
miento "una pistola
marca Baby de calibre
6. 35, siete municio-
nes de calibre 9mm,
cinco municiones de
calibre 9mm, siete mu-

Fiscal denunció a "Gato"por tenencia
ilegal de arma de fuego y municiones

niciones de calibre 25, dos
cacerinas una abastecida con dos
municiones de calibre 25 y otra
desabastecida. Así como cuatro
estructuras (concluidas y listas
para armar) de metal para esco-
petas artesanales".

Al cierre de esta edición se
desconocía la situación legal del
detenido ya que el Dr. Jaime
Coasaca solicitó al Dr. Walter
Dávila  la convalidación de de-
tención preventiva hasta por siete
días para que se le investigue por
otros ilícitos penales en la que
estaría involucrado. Edward Echevarría, alías "Gato"


